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1. DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD.
El planeta experimenta cada vez mayor deterioro debido al uso indiscriminado de los recursos naturales y a la insuficiente atención, en general, que se le brinda a la solución de los efectos negativos que esto produce sobre los seres vivos, incluidas las poblaciones humanas. Hoy se reconoce que el hombre, a lo largo de su evolución, ha venido desarrollando estilos de vida no compatibles con la naturaleza. El desarrollo tecnológico e industrial indiscriminado, ha contribuido al deterioro de la biosfera.
A la contaminación de los mares, de los océanos, a la pérdida de la diversidad biológica, a la deforestación, al crecimiento de las emisiones de gases de efecto invernadero, la insuficiente cobertura de saneamiento y de agua potable, entre otras calamidades, que han venido determinadas en lo fundamental por la falta de equidad en el desarrollo económico y social, y por el egoísmo del mundo desarrollado en la distribución de las riquezas en detrimento de los países en desarrollo; se une la dramática dimensión de la pobreza en que están sumidas las tres cuartas partes de la población mundial.
Basándonos en gran aporte que el Papa Francisco está haciendo con el medio ambiente, hoy hablamos de la encíclica Laudato Si’ que es la vinculación entre cuestiones ambientales, sociales y humanas: "un verdadero planteamiento ecológico se convierte siempre en planteamiento social" Uso irresponsable y del abuso de los bienes que Dios ha puesto en ella. Hemos crecido pensando que éramos sus propietarios y dominadores, autorizados a expoliarla. La violencia que hay en el corazón humano, herido por el pecado, también se manifiesta en los síntomas de enfermedad que advertimos en el suelo, en el agua, en el aire y en los seres vivientes.
Como un intento para educar en el cuidado y conservación del medio ambiente, en el año 1994 fueron establecidos los PRAE (Proyectos Ambientales Escolares), que nos permiten involucrarnos directamente y desde las aulas con esta problemática, y también desde este entorno plantear soluciones desde y hacia la escuela y el entorno natural donde habitamos. 
Actualmente el COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS HERMANA BETHLEMITAS PAMPLONA ofrece a la comunidad estudiantil diversos espacios y proyectos que mejoran su relación con el medio ambiente, en las cuales se han podido detectar varias problemáticas de contaminación ambiental. Las actividades de nuestro proyecto están orientadas a la educación y formación de personas con conciencia ambiental, preocupados por el mundo actual y el futuro del cual somos en la actualidad los directos responsables.
La problemática ambiental identificada es la siguiente:
· Falta de conciencia sobre el gasto y manejo del papel.
· Inadecuado manejo de residuos sólidos.
· Inadecuado uso de los recursos hídricos.
· Inadecuado uso de los recursos energéticos.
· Falta de conciencia ecológica.
2.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

2.1. Descripción del problema

Teniendo en cuenta la realidad en la cual se desenvuelven los estudiantes, se hace necesario fortalecer el proyecto sobre el cuidado y la conservación del medio Ambiente, concientizando a los jóvenes niños y personal del colegio con el fin de que proyecten en sus hogares y la comunidad en general la necesidad de conservar y proteger el medio ambiente, para que las futuras generaciones disfruten de un medio ambiente sano y agradable.

Se puede evidenciar que en el colegio el estudiante no tiene una cultura ecológica, con frecuencia se observa que en los diferentes espacios o lugares de la institución en horas determinadas como el descanso los jóvenes dejan sus envolturas y botellas en el piso y aunque están las canecas de reciclaje no realizan un buen uso de las mismas, en cuanto al agua y la luz hay un gran desperdicio y poco ahorro de los mismo. 


2.2. Formulación del problema

¿Cómo concientizar a los estudiantes Bethlemitas de la conservación y cuidado del medio ambiente, utilizando las tres “R” Reduce, Recicla, Reutiliza buscando un ambiente limpio y sano en pro de la formación de una cultura ecológica?

3. OBJETIVOS GENERALES

· Implantar una Agenda Verde (se realiza por medio de las reflexiones) que contribuya con la formación de una cultura ambiental en la comunidad educativa.
· Crear un huerto escolar (pre escolar) transmitiendo valores educativos y ambientales, produciendo alimentos sanos.
· Concienciar a los estudiantes y personal de la institución sobre el uso de las tres “R”.
· Promover en los estudiantes y trabajadores de la institución el consumir alimentos saludables en la hora de su descanso. 
· Implementar salidas ecológicas que ayuden  a observar, analizar la problemática que tiene nuestro entorno.(PRIMARIA)

4. COMPETENCIAS A DESARROLLAR A TRAVÉS DE LA DINAMIZACIÓN DEL PROYECTO.

· Identificar los problemas ambientales, presentes en el entorno escolar.
· Sensibilizar a los integrantes de la comunidad, sobre los problemas identificados.
· Establecer estrategias que ayuden a los integrantes de la comunidad Bethlemita a minimizar los problemas ambientales identificados en el entorno.
· Comprender la importancia sobre el cuidado del medio ambiente.
· Entender sobre las bondades y aprovechamiento de los recursos naturales.

5. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA

LINEAMIENTOS LEGALES:
La Constitución Política de Colombia de 1991 recogió la legislación ambiental y la sintetizó en el Título II, Capítulo 3 “De los derechos colectivos y del ambiente”. Sus mandatos, en lo referente al ambiente y al manejo de los recursos naturales, fueron reglamentados en lo fundamental en la Ley 99 de 1993. Por medio de esta ley se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se reordenó el sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organizó el Sistema Nacional Ambiental (SINA), y se dictaron otras disposiciones. Sus mandatos, en lo referente al ambiente y al manejo de los recursos naturales, fueron reglamentados en lo fundamental en la Ley 99 de 1993. Por medio de esta ley se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se reordenó el sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organizó el Sistema Nacional Ambiental (SINA), y se dictaron otras disposiciones.
Ley 99 de 1993
· Artículo 1º. Principios generales ambientales.
· Numeral 3: “Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza”.
· Numeral 9: “La prevención de desastres será materia de interés colectivo y las medidas tomadas para evitar o mitigar los efectos de su ocurrencia serán de obligatorio cumplimiento”.
· Numeral 10: “La acción para la protección y recuperación ambiental del país es una tarea conjunta y coordinada entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y el sector privado. El Estado apoyará e incentivará la conformación de organismos no gubernamentales para la protección ambiental y podrá delegar en ellos algunas de sus funciones”.
· Numeral 12: “El manejo ambiental del país, conforme a la Constitución Nacional, será descentralizado, democrático y participativo”.
Ley 115 de 1994: De la Ley General de Educación se transcriben algunos de los artículos relacionados con el PAE:
Artículo 5º. Fines de la educación.
· Numeral 9: “El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del país”.
· Numeral 10: “La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la nación”.
Artículo 6º. Comunidad educativa.
“La comunidad educativa está conformada por estudiantes o educandos, educadores, padres de familia o acudientes de los estudiantes, egresados, directivos docentes y administradores escolares”.
Artículo 14. Enseñanza obligatoria.
Literal c: “La enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preservación de los recursos naturales, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Constitución Política”.
Artículo 73. Proyecto educativo institucional.
“Con el fin de lograr la formación integral del educando, cada establecimiento educativo deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo Institucional en el que se especifiquen entre otros aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el sistema de gestión, todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos”.
Parágrafo. “El Proyecto Educativo Institucional debe responder a situaciones y necesidades de los educandos, de la comunidad local, de la región y del país, ser concreto, factible y evaluable”.
En el Decreto 1860 de 1994 se reglamenta parcialmente la Ley 115 en los aspectos pedagógicos y organizativos generales, entre ellos el PEI; se especifica su articulación con el PRAE en los Capítulos: “El proyecto educativo institucional”, “El gobierno escolar y la organización institucional” y “Orientaciones curriculares”.
Y, en el Decreto 1743 de 1994 se instituye el Proyecto de Educación Ambiental, se definen los instrumentos para el desarrollo del mismo y se enuncian las posibles relaciones interinstitucionales e intersectoriales para la formulación y ejecución del PRAE.
[bookmark: _heading=h.3qn9oz85qjb]La encíclica Laudato Si’ «Sobre el cuidado de la casa común» del Papa Francisco
El Papa Francisco publicó el 18 de junio su Encíclica Laudato Si’. Por supuesto que la misma contiene un mensaje para el catolicismo, que incluye a 1.200 millones de personas que se apoya en las sagradas escrituras y en los pronunciamientos de papas anteriores, pero Francisco va mucho más allá: se dirige a una humanidad en peligro haciendo una exhortación universal para cambiar modos de pensar, modos de actuar, modos de producir y modos de consumir. Un llamado universal a los líderes políticos mundiales, a los estados nacionales y a los pueblos para que se asuma en forma responsable el peligro en que se encuentra la humanidad, y para que se adopten soluciones concretas y consensuadas  para eliminar este peligro: el cambio climático.
La exhortación está fundada, como no podría ser de otra manera, en sólidos principios morales y espirituales. Pero lo realmente impactante es que tiene una gran solidez técnica apoyada en bases científicas. Sus propuestas son realistas y actuales.
El Papa nos convoca a cuidar la casa común, la Tierra. Pero ese cuidado tiene un objetivo concreto y poco plazo, y por eso es dramático: mitigar el cambio climático que está poniendo en peligro no la existencia de la Tierra como planeta de sistema solar, sino la Tierra como lugar donde ha sido y es posible la vida. Cuidar la casa común es cuidar la vida en la tierra y esto implica salvar la humanidad y evitarle enormes sufrimientos.
Francisco ha desarrollado en forma magistral una serie de conceptos que están destinados a quedar esculpidos en piedra, que establecen criterios nuevos con los que deberán ser tomadas las decisiones planetarias energéticas y ambientales en las próximas décadas si queremos evitar lo peor.
5. JUSTIFICACIÓN: 

La problemática ambiental como resultado de la interacción hombre naturaleza se expresa en el agotamiento de los recursos naturales y en el deterioro del ambiente. Los problemas ambientales que afectan con mayor frecuencia al planeta son: Efecto invernadero, lluvia ácida, destrucción de la capa de ozono, contaminación ambiental (aguas, alimentos, suelos, aire), erosión, pérdida de la biodiversidad, pobreza, superpoblación, deforestación, violencia, drogadicción, tabaquismo, ruido, desechos nucleares, quemas, destrucción del paisaje, consumismo, estrés.
El desarrollo e implementación del presente proyecto debe lograr la sensibilización de la comunidad “Colegio Sagrado Corazón de Jesús Pamplona”, que lleven a cada una de las personas que la integran a valorar la importancia sobre el cuidado y la preservación del medio ambiente.

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

La evaluación del Proyecto de conservación y preservación del medio ambiente se realizará bajos los criterios establecidos por el S.G.C, en el procedimiento de planeación y prestación del servicio, valoración de proyectos de formación bajo una escala de 2.0 a 5.0 según los siguientes criterios:
¿La hora y el tiempo utilizado en las actividades fueron los adecuados? 	
¿Los lugares y los recursos utilizados en las actividades fueron los adecuados? 	
¿Se observa una adecuada planeación de las actividades, están bien organizadas?  	
¿Las actividades resultan agradables y atraen la atención? 	
¿La metodología utilizada en las actividades es útil para la formación? 
 De esta manera podemos identificar fortalezas y debilidades en cada una de las actividades orientadas. En las reuniones de área se abordarán los alcances del proyecto y su impacto en la institución de acuerdo al problema planteado, como evidencias se dejan registros fotográficos, video de aprendizaje y enseñanzas significativas para su vida cotidiana; a los estudiantes en áreas de ciencias naturales se les valorará su participación en las diferentes actividades del proyecto.
Las actividades que se realicen en el proyecto hacen parte del cronograma general de la institución con el fin de ser evaluadas y programadas con anterioridad.  

8. IMPACTO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL  
Deseamos que el estudiante Bethlemitas tome conciencia sobre los cuidados del medio ambiente, orientándose y formándose para que haga de este, un espacio libre de contaminación dando la oportunidad que puedan realizar diversas actividades para fortalecer todo su ser con miras a la formación de hábitos saludables dentro y fuera de la institución. Es decir, proporcionar en los niños y jóvenes una comprensión de la importancia de la conservación y prevención del medio ambiente iniciando por nuestra institución que permitan reducir la contaminación, ahorrar energía y conservar los diferentes recursos naturales.





9. INTEGRACIÓN DE CADA UNA DE LAS ÁREAS CURRICULARES CON EL PROYECTO

De una manera transversal desde las diferentes áreas del conocimiento generamos características de integración a fin de generar alternativas que den respuesta al problema planteado por el proyecto.  

	Áreas
	Características de la Integración

	
Educación Religiosa y ética 
	Promueve los valores ecológicos, enfatiza sobre el regalo de la casa común dada por Dios, un mundo hermoso, limpio, sano que todos debemos cuidar y proteger para nuestro sano vivir.


	
Humanidades:
Lengua Castellana
E Idioma Extranjero
	
Desarrollo de actividades tales como shows de televisión, notas ambientales, folletos informativos y de concientización. 


	Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia
	Contribuye dando a conocer la cronología sobre desastres naturales acontecidos a través de la historia y la implicación del hombre en estos eventos, evolución del pensamiento del hombre sobre el comportamiento frente a la problemática ambiental.

	
Matemáticas
	
Dentro de las clases propias del área de matemáticas, se plantean situaciones relacionadas con factores ambientales (calentamiento global, capa de ozono, etc.), donde se apliquen temáticas desarrolladas en clase. Así mismo, se recalca en el aseo del aula y el uso adecuado de los recipientes de recolección de basura.

Además, a través de estudios estadísticos que reúne y organiza datos por medio de tablas y gráficos que permite visualizar y evaluar la efectividad del proyecto.

	
Educación Artística
	
Acompaña y orienta el proceso de elaboración de carteles y carteleras que se necesiten para la celebración de las actividades planteadas en este proyecto.


	
Educación Física Recreación y Deportes
	
Mejora el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y de salud corporal.
Promueve actividades en el medio como excursiones hacia lugares de interés natural, parques, reservas y entornos ecológicos.



	
Tecnología e Informática.
	
Promoción y capacitación sobre la disposición final de aparatos electrónicos y baterías , al igual que en la tabulación e información de datos en los diferentes reportes.




10. TÓPICO GENERATIVO:  

“SI TU NO LO CONSERVAS, NO LO PROTEGES NADIE LO HARÁ “

11. MARCO OPERATIVO

El marco operativo es el procedimiento detallado de la forma como se realizará cada una de las actividades que conforman el proyecto. Utilice el siguiente esquema para realizarlo.

	ACTIVIDAD
	FECHAS ECOLÓGICAS

	

	Promover Fechas ecológicas (Calendario Ecológico) Que contribuyan a la sensibilización y concientización ecológica sobre la problemática ambiental detectada en nuestra institución. Se llevarán a cabo en las clases del área de Ciencias Naturales.

	DESTINATARIO
	Comunidad Bethlemitas.

	RESPONSABLES

	Docentes del área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental

	FECHA

	ENERO –NOVIEMBRE 


	PROCEDIMIENTO

	Se dan a conocer las fechas ecológicas (calendario ecológico) que se tendrán en cuenta, que son las siguientes:
· 22 de marzo: día del agua
· 22 de abril: día de la Madre Tierra
· 17 de mayo: día del reciclaje
· 5 de junio: día del medio ambiente
· 28 de junio: día del árbol (después del receso)
· 4 de octubre: día de la mascota
· 24 de octubre: día contra el cambio climático 

En cada grado se hará alusión a la fecha mediante las reflexiones.

	RECURSOS

	· Lecturas, impresiones, fotocopias, carteles, recurso humano (estudiantes a cargo).
· Se utilizará el papel y material reciclable para la elaboración de carteleras, trabajo en el cuaderno de ciencias, etc. 


	PUBLICACIÓN
	Los grupos responsables de la fecha asignada publicarán en la cartelera del área de Ciencia Naturales, reflexiones diarias y en plataforma.





	ACTIVIDAD
	SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

	DESTINATARIO
	Comunidad Bethlemita

	RESPONSABLES

	Docentes del área de Ciencias Naturales y educación ambiental y estudiantes del grupo ecológico de cada grado.

	FECHA

	ENERO- NOVIEMBRE 

	PROCEDIMIENTO

	· En el auditorio se realizará campañas del proyecto, campaña de reciclaje y sensibilización.
· Reciclaje de botellas plásticas
La recolección de las botellas se realizará en la hora de descanso y se introducirán en la caneca azul, limpias y sin cunchos. 
· Implementación de canecas en primaria y bachillerato para el reciclaje de los residuos sólidos, cada una de ellas tiene un pequeño cartel que indica qué productos irán en ellas. Todos los viernes se hará lavado y organización de cada uno de los productos de las canecas para ser organizados en el salón de reciclajes, se organizara horario de  3 a 11 grado.
· Limpieza de las áreas del colegio (según distribución) luego del descanso. Esta distribución se realiza en los descansos por grados teniendo en cuenta los estudiantes que pertenecen a los guardianes ecológicos.
· Reciclaje de tapas plástica: se encontrará en pequeños dispensadores de tapas en preescolar, primaria   y bachillerato 
· Recolección de tapas plásticas. (Campaña Tapitas fundación tapitas para soñar). Asesoría y acompañamiento de la representante de salud municipal. Se hará entrega en el cierre del proyecto ecológico.

	RECURSOS
	Video bean, canecas de reciclaje, cuadernos ya utilizados. Envases plásticos.

	PUBLICACIÓN
	Los docentes del área socializan la actividad y miden el impacto en la comunidad. Entregan informe al jefe de área.



	ACTIVIDAD
	Jornada de concientización cuidado y preservación de las fuentes hídricas.

	DESTINATARIO
	Comunidad Bethlemita

	RESPONSABLES

	Docentes del área de Ciencias Naturales y estudiantes grado decimo servicio social.

	FECHA

	ABRIL

	
PROCEDIMIENTO

	Charlas formativas de concientización sobre el cuidado y preservación de las fuentes hídricas en el Colegio Sagrado Corazon de Jesus Bethlemtias Pamplona, con la colaboración de los estudiantes del grado decimos que realizan el trabajo social con el instituto de medio ambiente de Pamplona.

	RECURSOS

	Video Beam, Equipo de amplificación de sonido, Auditorio, Recursos Humanos(estudiantes que participan en las actividades)

	PUBLICACIÓN
	Socialización por medio de capacitación, mesas redondas, etc,  en cada aula sobre la actividad realizada, evaluación sobre la temática ambiental tratada. Entrega de informes al jefe de área. entrega de las tapitas a la fundación Soñar y las botellitas de amor 

	ACTIVIDAD
	SEMBRATÓN

	DESTINATARIO
	Comunidad Bethlemita

	RESPONSABLES

	Docentes del área de Ciencias Naturales

	FECHA

	ENERO-OCTUBRE

	
PROCEDIMIENTO

	Esta actividad se realizará en el día del árbol, se hará con la elaboración de macetas reciclables, por grados se les dará el tipo de planta a sembrar.
Participación en campañas que realizan la Alcaldía de Pamplona y CORPONOR.

	RECURSOS

	Video Beam, Equipo de amplificación de sonido, Auditorio, Recursos Humanos (estudiantes que participan en las actividades)

	PUBLICACIÓN
	Evidencia fotográfica por medio de las redes sociales  








	ACTIVIDAD
	PARTICIPACIÓN EN CAPACITACIONES DE INVESTIGACIÓN 

	DESTINATARIO
	Estudiantes de bachillerato

	RESPONSABLES

	Docentes de Ciencias Naturales – UNAD

	FECHA

	28 y 29 de ABRIL.

	
PROCEDIMIENTO

	Charla

	RECURSOS

	Permisos, logística, recurso humano

	PUBLICACIÓN
	Evidencia fotográfica por medio de las redes sociales  



	ACTIVIDAD
	PARTICIPACIÓN EN FERIA DE BIOLOGÍA

	DESTINATARIO
	Estudiantes de Once grado

	RESPONSABLES

	Docentes de Ciencias Naturales – Universidad de Pamplona

	FECHA

	Julio

	
PROCEDIMIENTO

	Charla - visita guiada

	RECURSOS

	Permisos, logística, recurso humano

	PUBLICACIÓN
	Evidencia fotográfica por medio de las redes sociales  





	ACTIVIDAD
	FERIA DE LA CIENCIA

	DESTINATARIO
	Comunidad Bethlemita

	RESPONSABLES

	Docentes del área de Ciencias Naturales.

	FECHA

	BNoviembre

	
PROCEDIMIENTO

	Descrita en el formato de desarrollo del PFS

	RECURSOS

	Proyectos de cada grado, experimentos, carpas, mesas, sillas, plataformas, pendones, carteleras, posters.

	PUBLICACIÓN
	Evidencia fotográfica por medio de las redes sociales y socialización en la semana familiar.










10. BIBLIOGRAFÍA.
[bookmark: _heading=h.i8jm1odysboq]
· Tobasura A, y Sepúlveda, L.E, (2014), Revista Luna Azul. Universidad de Caldas, Colombia.
· ¿Cómo plantar un árbol? – viviendo en la tierra
· https://viviendoenlatierra.com/2010/03/29/como-plantar-un-arbol/
· https://www.youtube.com/watch?v=gP0kK4F4G6k





























image1.png




